
Instalación Domiciliaria

  

  Instalaciones Domiciliarias
  Las  instalaciones  domiciliarias son todas aquellas que están
destinadas a suministrar energía eléctrica de menor potencia,
hasta 10 kw como Máximo a:
  

 

    
    -  Casas  
    -  Pequeños comercios  
    -  Cabañas  
    -  Departamentos  
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